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Neiva, veinticinco (25) de marzo de dos mil veinteiuno (2021) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  INMOBILIARIA SANTA MARIA VERA 

DEMANDADA:  ALEX TRIANA FORERO 

    JUAN CARLOS RIVERA TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00159-00 

 

Vencido el término otorgado a la parte para que subsanara el escrito 

introductorio de la demanda, sin que observe escrito del demandante, el 

Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme lo indicado en el parágrafo 2  

del artículo  90  del Estatuto General del Proceso, ordenando devolver los   

anexos correspondientes sin necesidad de desglose, previo registro en el 

software de gestión. 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 26 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 016 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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